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"El derecho del niño a la educación en las situaciones de emergencia"

1.
De conformidad con el artículo 75 de su reglamento provisional, el Comité de los Derechos del Niño ha decidido dedicar periódicamente un día de debate general a un artículo específico de la Convención o a una cuestión relativa a los derechos del niño.

2.
En su 46º período de sesiones (17 de septiembre a 5 de octubre de 2007), el Comité decidió dedicar su día de debate de 2008 a los artículos 28 y 29 de la Convención relacionados con el derecho a la educación, centrándose en la educación de los niños en las situaciones de emergencia.  El debate tendrá lugar el viernes 19 de septiembre de 2008, durante el 49º período de sesiones del Comité, en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra.  

3.
El Día de Debate General tiene por objeto promover una mayor comprensión del contenido y las consecuencias de la Convención en relación con determinados temas.  Los debates son públicos y se invita a participar en ellos a los representantes de los gobiernos, los mecanismos de 
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derechos humanos de las Naciones Unidas y los órganos y organismos especializados de las Naciones Unidas, así como las instituciones nacionales de derechos humanos, las organizaciones no gubernamentales y expertos a título individual.
El contexto.  El derecho de los niños a la educación en las situaciones de emergencia 

4.
A los efectos del Día de Debate General, se entenderá por "situaciones de emergencia" el conjunto de situaciones en que los desastres naturales o provocados por el hombre destruyen, en un breve plazo de tiempo, las condiciones de vida habituales y los servicios de atención y de educación para los niños y, por tanto, perturban, impiden u obstaculizan los progresos para hacer efectivo el derecho a la educación o retrasan su realización.  Este tipo de situaciones pueden ser causadas, entre otras cosas, por conflictos armados -tanto internacionales, incluida la ocupación militar, como no internacionales-, situaciones posteriores a los conflictos, y todo tipo de desastres naturales. 

5.
El derecho a la educación está consagrado en la Convención sobre los Derechos del Niño, en la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948, y en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.  El derecho a la educación en una situación de conflicto armado también está protegido en virtud del derecho internacional humanitario por el cuarto Convenio de Ginebra y los Protocolos I y II, y el derecho a la educación elemental de los refugiados está protegido por la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951.  

6.
El logro de la enseñanza primaria universal y la promoción de la igualdad de género fueron adoptados como objetivos de desarrollo del Milenio por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 6 de septiembre de 2001.  Además, en el documento final del período extraordinario de sesiones sobre la infancia de 2002 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, titulado "Un mundo apropiado para los niños", los Estados proclamaron el objetivo de que para el año 2015 todos los niños tengan acceso a una enseñanza primaria de buena calidad, gratuita y obligatoria.

7.
A pesar del grado de atención que se presta hoy día a la educación a través del derecho internacional y de iniciativas mundiales como la Educación para Todos, según las indicaciones, de los 72 millones de niños que no asisten a la escuela (Informe de Seguimiento de la EPT en el Mundo), 36 millones viven en Estados frágiles afectados por conflictos (estimación de Save the Children, de 20 de noviembre de 2007).  En muchos de esos países, los años de inestabilidad y conflicto han devastado el sistema de educación.  Las escuelas son destruidas u ocupadas por las fuerzas armadas, los profesores son asesinados o huyen para escapar de la violencia, los niños son reclutados y obligados a combatir, y son más vulnerables a los abusos y la explotación. 

8.
En el pasado, el Comité señaló serias dificultades en relación con el disfrute del derecho a la educación en los países que experimentan situaciones de emergencia.  En particular, son preocupaciones recurrentes la disponibilidad de datos, los costos de la educación, el bajo nivel de matrícula, la asignación de fondos presupuestarios, la naturaleza y la calidad de la enseñanza y la discriminación en los sistemas de educación.
9.
El Comité ha recibido relativamente poca información sobre la educación de los niños en situaciones de emergencia.  Aunque la cuestión se reconoce, con frecuencia los diversos interesados no le dan la importancia que merece ni la consideran una cuestión relativa a los derechos del niño.  Muchos aspectos de la educación en situaciones de emergencia, tales como la formación de maestros especializados o la seguridad de las escuelas, no se tienen en cuenta y, en consecuencia, no se consideran prioritarios.

Enfoques y objetivos para el Día de Debate General

10.
El objetivo del Día de Debate General de 2008 es proporcionar a los Estados y a otros agentes orientaciones más amplias respecto de sus obligaciones de promover y proteger el derecho a la educación enunciado en los artículos 28 y 29. 

11.
El Comité de los Derechos del Niño aprobó en 2001 su primera Observación general sobre el artículo 29 (propósitos de la educación) (CRC/GC/2001/1, 17 de abril de 2001), http://www2.ohchr.org/english/bodies/crc/docs/GC1_en.doc.  El contenido de esa observación general permitirá orientar el debate sobre lo que debería ser una educación de calidad, aunque habrá que adaptarlo específicamente a las situaciones de emergencia.

12.
Este debate debería centrarse en aquellos aspectos de las cuestiones que los Estados Partes han encontrado más difíciles de abordar y respecto de los cuales los Estados puedan beneficiarse, por ende, de las opiniones y experiencias de la amplia gama de interesados que el día de debate consiga reunir.  Dada la complejidad de los conceptos y cuestiones implicados, así como las inquietudes suscitadas y las experiencias adquiridas hasta la fecha por el Comité en sus esfuerzos por abordar estas cuestiones, se propone que los participantes en esta reunión se dividan en dos grupos de trabajo, que se ocupen de los siguientes temas.
Grupo de Trabajo 1.  Continuación y/o reconstrucción del sistema educativo 

13.
El primer Grupo de Trabajo se centrará en la aplicación del artículo 28 relativo al acceso a la educación en el contexto de las emergencias, con especial atención a la educación como derecho y la forma en que se realiza ese derecho.  El Grupo de Trabajo examinará la manera de priorizar la educación como medida de emergencia, que se ha de entender como un instrumento esencial de protección que debe ser incluido en la respuesta humanitaria desde el comienzo de la emergencia hasta la fase de desarrollo, a fin de permitir que los niños continúen su educación y desarrollen sus aptitudes futuras.


Entre las principales cuestiones que podrían examinarse figuran las siguientes: 

(
Cómo garantizar el respeto y la priorización del derecho del niño a la educación en una situación de emergencia, incluidas las prácticas óptimas;  

(
Cómo garantizar el mantenimiento o la reconstrucción de todo el sistema educativo durante la situación de emergencia y después, en particular, mediante la adopción de medidas para proteger las escuelas y los centros de enseñanza y transformarlos en "zonas protegidas";

(
Cómo abordar y reducir la brecha entre el acceso a la educación en la fase de emergencia y en la fase de recuperación y desarrollo posterior a la emergencia;

(
Cómo lograr que las partes interesadas asuman sus respectivas responsabilidades para que la educación forme parte del esfuerzo de socorro y que prioricen el derecho de los niños a la educación desde el principio de la situación de emergencia, en particular mediante la asignación de recursos apropiados en los presupuestos de emergencia; cómo cambian las responsabilidades de los interesados al pasar de la fase de emergencia a la fase de recuperación y posteriormente a la fase de desarrollo;

(
Las medidas requeridas para restablecer la rutina diaria en las escuelas, incluyendo ejemplos de prácticas óptimas; y

(
Cómo utilizar las "ventanas de oportunidad" para una educación de calidad que pueden surgir en las situaciones de emergencia por lo que respecta a los niños desfavorecidos, por ejemplo, niños que antes de la situación de emergencia no asistían a la escuela.

Grupo de Trabajo 2.  Contenido y calidad de la educación impartida a los niños en situaciones de emergencia

14.
El segundo Grupo de Trabajo se centrará en la aplicación del artículo 29 relativo al contenido de la educación, teniendo en cuenta los derechos educativos y las necesidades especiales de los niños en situaciones de emergencia, incluida la función de la educación como medida destinada a salvar vidas. 


Entre las principales cuestiones que podrían examinarse figuran las siguientes: 

(
Los principios y las prioridades que orientan el contenido de la educación en situaciones de emergencia; cómo adaptar eficazmente los planes de estudio habida cuenta de las situaciones de emergencia; y cómo adoptar los métodos adecuados de aprendizaje y de enseñanza;

(
La importancia de unos planes de estudio de preparación para la vida cotidiana que tengan en cuenta los derechos para proteger a los niños, atenuar los daños y atender sus necesidades y sus derechos en situaciones de emergencia; la determinación de los conocimientos más necesarios para la vida y los indicadores correspondientes (por ejemplo, la educación para la paz, determinados conocimientos, como la concienciación acerca de las minas terrestres, los huracanes y los tsunamis, y la prevención de la violencia sexual y la violencia de género);

(
Cómo puede contribuir la protección del derecho a la educación a la realización de otros derechos en situaciones de emergencia:  la educación y el derecho a la vida, la educación y la protección, la educación y la paz, la educación y la participación de los niños; prácticas óptimas en materia de educación de derechos humanos en situaciones de emergencia, centradas en la comprensión, la tolerancia y el respeto, la paz y la dignidad de cada ser humano; y 

(
La educación como medida de rehabilitación, recuperación y reintegración.

Resultados previstos

15.
Al final del 49º período de sesiones, el Comité aprobará un conjunto de recomendaciones dirigidas a mejorar la aplicación de la Convención en la esfera estudiada.  Al aprobar las recomendaciones, el Comité se basará en el día del debate, las recomendaciones propuestas por los grupos de trabajo y las contribuciones presentadas por escrito.  Las recomendaciones tienen por objeto servir de orientación práctica a los Estados Partes y a otros agentes interesados. 

Participación en el Día de Debate General

16.
El Día de Debate General es una reunión pública a la que están invitados a participar representantes gubernamentales, órganos y organismos especializados de las Naciones Unidas, organizaciones no gubernamentales, en particular las organizaciones dedicadas a la defensa de los derechos del niño, y expertos a título individual.  La reunión se celebrará durante el 49º período de sesiones del Comité, en la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (Palais Wilson, Ginebra), el viernes 19 de septiembre de 2008.

17.
El formato del día de debate permite que los participantes intercambien opiniones mediante un dialogo franco y abierto.  Por lo tanto, el Comité les pide que eviten hacer declaraciones oficiales durante ese día.  Se les invita a que presenten contribuciones por escrito sobre los temas y cuestiones mencionados, en el marco que se ha expuesto anteriormente.  En particular, al Comité le interesa obtener información directamente relacionada con los temas anteriormente mencionados.  Las contribuciones deberán enviarse antes del 27 de junio de 2008 en versión electrónica a:  CRCgeneraldiscussion@ohchr.org. 
18.
Si se desea más información sobre la presentación y las inscripciones, sírvase consultar las directrices colocadas en la página web del Comité http://www2.ohchr.org/english/bodies/
crc/discussion.htm.
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